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r. 1 ¡HUTAO 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anoneios q ie hayan de in
sertarse en los Boletines Oficiales se han de mandar 
al Géfe Político respectivo, por cuyo • onducto se pa-, 
sarán á los Editores de ios mencionados periódicos^ 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Prec ios d e ¿óscttCtON.—Encsla capital, Hevado á domicilió, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al roes; 36 el trimestre; 1* el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del Bole t ín , 
Corredera Baja de San- Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medro de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
un 1 

Las .¡¡aposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea <le insercoih. 

m I 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E OFICIAL. 
-IU! .fcmiliVl 0b l.l'-fí *)l!fO i.l »'5 0M> .iü 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MI-
M S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
'.:ios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sia novedad eu 
su importante salud. 

. MINISTERIO DE LA GUERRA, 
fw.p ??»!-• T~ i no:» U ueq c 

Esposicion Á S. M. 
Señora: Reconocida la necesidad de r e 

gularizar las concesiones de merced de 
hábito en las cuatro Ordenes militares 
para que eu adelanté no se» despropor
cionado el uúmero de caballeros en cada 
una de ellas comparada' con otra, y te 
niendo eu consideración que el sistema 
establecido por las últimas concesiones es 
el haberse otorgado dicha merced pri
mero en la Orden de Montesa y sucesi
vamente en las de Alcántara, Caíatrava y 
Santiago, cree el Ministró que suscribe 
que ba llegado el caso de establecer r e 
glas fijas á lin de que puedan atenerse á 
ellas los aspirantes á la citada gracia; con 
cuyo objeto tiene la honra de someter á 
la Real aprobación de V. M. el adjunto 
pieyocto de decreto. 

Madrid 2 0 de setiembre-de 1867.—Se
ñora.—A. L. R. 1\ de V. M . - E l Duque 
de Valencia. 

*a V k t o i&WITITÓEFT VA 
REALUECBETO.. 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra. 

Vengo en decretar lo síguicnl": 
Artículo f. 0 : Las mercedes ( | e habito 

en las cuatro Ordénes rtjfitarérs se cobce- ' 
derfin dísde esta fcaha est .bleciendo un 
torno que empezará por la de Montosa y 
u * l l a seguirán las de Alcántara, Cala-
tova y Santiago. 

Art. 2.° Cuando un individuo de l o s 

aspirantes á dicha gracia la solicite de
terminando la Orden de que desea vestir 
e ' bábilo, aguardará precisamente á q'ie 
1 , e gue á la misma el c iado tumo; siendo 
a p a c h a d a s las instancias que al efecto 
S e P"orauevaa por el orden de antigüedad 
^ e su presentación. 

Dado ea Palacio á veinte de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y .siete. -Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Ramón María ffafváez. 

Excmo. Sr . : , Deseando la Ruina (que 
Dios guarde) que no se comprometa á los 
Gefes yOficiales del ejército á que hagan 
gastosde ningún género, y quo en ningún 
caso se Íes exija que contribuyan á costear« 
los, cualquiera quesea la causa quejk>3 mo
tive, porque el sueldo que tienen asigna-
do todas las clases mil i tares.e* el que se 
ba considerado preciso para que atiendan 
á su subsistencia con el decoro debido, y 
no debe obligárseles á distraer,de el para 
Otros objetos una cantidad quepor. insig
nificante que ¡parezca, lia de afectarles, 
dejando en descubierto ATENCIONES propias 
y por consiguiente respetables; y tenien
do en consideración también que debe 
tener cada uno la libertad conveniente 
para que elija sus obras de consulta ó de 
estudio, ha tenido á bien disponer S. Mi 
lo siguiente, confirmando oirás disposi
ciones anteriores. 

j * . No se obligará á los Gcfes : y Ofi
ciales del ejéicftoá suscribirse á los bole
tines Oficiales que en una ú otra forma 
publicau las Direcciones generales, por-
que de las órdenes que contengan pueden 
enterarse por los ejemplares que se reci
ben en los cuerpos y en las compartías, 
ni á adquirir ninguna obra determinada 
para su instrucción, ni aun en el caso de 
que haya sido declarada de testo, pues 
esto solo obliga á los Cadetes y alumnos 
de las Academias por la precisioivde uu i -
formar sus esludios; pudiWftfó los Gefes y 
Oficíales, por tener ya acreditada su ap- j 
t i tul , elegir para su uso las ediciones y , 
los autores que le convengan, en el bien 
entendido de que no es la presentación 
de los libros \ )< que ha de producir que 
obtengan buenas calificaciones, sino la 
'demostración de su inteligencia eu las 
comisiones que se les confien, l a de su 
aplicación eu las academias y demás ac
tos del servicio, y la de su aprovecha
miento en los exámenes á que les some
tan sus Gefes y los Inspectores en revista. 

Y 2.° No se permitirá eu ningún caso 
ni por ningún motivo que se hagan c o 

lectivamente por cuerpos demostraciones 
que ocasionen desembolsos á los Gefes y 
Oficiales, puesto que individualmente po
drá cada uuo verificar cuantas manifesta
ciones de aquella especie tenga gusto en 
hacer y estén eu armonía con su pOSi-
Cipn. • , | ¡,, , .. . i, . ^ j . j 

Dó Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E . muchos anos.—Ma
drid 16 de setiembre de 1867.—Valen
cia.—Señor 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
T<KUI:>\ h¡¡ r,ft¡v;L}-iíiff>b sutil WRni orín 

RBALBS OnOEPfBS. 
Comercio. 

Excmo. Sr.: Visitó el espediente de la 
compartía establecida en esa ciudad con 
el título El Ancora de seguros marítimos, 
con motivo del acuerdo do disolución 
adoptado en junta general de* accionistas 
celebrada, el '28 de noviembre último: 

Vista la instancia de la razón social 
Jos.é María Serrá é hijos para que en el 
caso dé accedersé á la disolución de esta 
compaüía se mande depositar el importe 
de los créditos que contra la misma tiene 
peudieutes de pago: 

Visto !o manifestado por la Dirección y 
Junta de gobierno de es t i compañía r e s 
pecto á que la es tremada competencia 
sus •Hada p r mudnascompnhíás naciona
les y eslranjeras, unida á la riroVngáda 
crisis (Jue aflige á esa p ' a z : , han h H i n . 
comprender á los accionistas la ninguna 
esperanza qué podan abrigar para con
tinuar los negocios líe la soc'ieüau4 e'n con
dicionas favorables; por cuya razón, reuni
dos en junta general estraordinaria el 28 
de noviembre citado, con la representa
ción efe mas de fásuos. terceras partes del 
capital, acordaron por unanimidad p r -
ceder á la disolución y consiguiente l i 
quidación, impetran lo al efecto la debida 
aulori/.acion del Gobierno: 

Visto el estado aproximado de la si
tuación de esta componía leído en la in
dicada junta general, del que resulta un 
activo de 208.751 escudos 17(3 miléaimas 
para cubrir un pa.sivode 103.OíG escudos 
550 milésimas, cuya cifra, mediante los 
salvamentos que pue lab obtenerse, que
dará reducida á S i .000 escu los, rcsul-

- Vidal «a el r.yr.n • uñ *!tJ : u# *ih oisiii 
tando por consiguiente un capital liquido 
de 120.G20 escudos GC milésimaj . es 
decir, próximamente la mitad de l que los 
accionistas tienen desembolsad >: 

Vistos los informes emitidos por V. E . 
y por el Delegadodel Gobierno acerca de^ 
acuerdo de disolución, opinando por quo 
no debe aprobarse, toda vez que no e s 
llegado ninguno de los casos previstos en 
los estatutos, que sen: el de haber ter
minado el plazo señalado para la dura
ción de la compañía, ó c\ de haber per 
dido la cuarta parle de su eapita 1 , que es 
de 2 .000.000: 

Considerando que según el ar t . 48 de 
los estatutos la junta general de accio
nistas puede acordar la alteración ó refor
ma de estos y de! reglamento pur las dos 
terceras partes de individuos que tengan , 
voto y representen igual par!icipacion del ' 
capital social, quedando sujetos y obliga
dos á estos acuerdos lodos los accionistas 
aun cuando hubieren dejado de asistir á 
la junta, siempre que la convocatoria se 
haya hecho en la forma establecida: 

Considernodo q u e si la sociedad reuni
da en junta general s ; h'aíla facultada de 
un modo absoluto p a r a tnoliíi ar sus e s 
tatutos y reglamento, y en tal conceplo 
habr í a podido válidamente acordar la r e 
forma de lo> artículos í.° y 21 en el sen
tido de disminuir el iiempo.de su du ra -
c :on, ó lá porción del capual cuya pér
dida prodúcela disolu ion, hasta poner
les en C'Ui liciones de hacer esta prucü-
d e n t e . parece que también ha podido 
adaptar desde luego el acuerdo de d i s o 
lución, que no significa otra casa que una 
aÜéraclon ó reforma de contrato en los 
artículos antes citados: . , , , , 

Considerando que lo mas que podría 
objetarse y exigirse seria la necesidad de 
dar nueva redacción á aquellas cláusulas, 
sometiéndolas á la aprobación del Go
bierno; pero uoa vez obtenida e3ia, como 
en el presente caso, nú hay razones es 
peciales para negarle, la sociedad podría 
preceder inmediatamente á su disolución, 
conduciendo por consiguiente al mismo 
resultado ambos procedimientos, s'n o'.ra 
diferencia que la do retrasar el segunfJo 
la ejecución de un acuerdo que no solo ha 
de evitar mayores pérdidas y perjuicios 
a los particulares intereses de los accio-

,as, sino también favorecer la liquida-orecer la liquiüa-
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cioo de una sociedad que por sus condi- en el acto de llevar á efeclo ¡a liquidación, 
ciones particulares y por las generales del Y 4.* Que ínterin no se hallen debi-
mercadono es capaz yadeprestarut i l idad damente. saldadas todas las cuentas y 
á los intereses del comercio: reasegurados los contratos pendientes rio 

Considerando que lo que eq el proseóte *se entregue cantidad alguna á los aecio-
cas • debe examinarse en si se han com- nislas. b;»jo la inmediata responsabilidad 
plido ó no las condiciones y requisitos de los liquidadores, 
exijidos para la modificación de sus Es - Lo que .de Real orden comunico á 
talutos,ysilosinleresescomprometidosen V. E. para su conocimiento y a fin de 
la sociedad quedan debidamente garan- que lo haga saber á la adrarais!ración de 
tidos: la espresada compañía. 01 >s 'guarde á 

Considerando que los artículos 57, V. E. muchos, años. Madrid 5 deset iem-
3 8 . 41 y 48 da los repetido* estatutos bre de | 8 p 7 . — Oro'vip.— Sr. Gobernados; 
disponen respectivamente que las convo- de la p r o v i n c i a l . B a r c e l o n a . . • Í. / 
catorias para las juntas generales e s -
traordinarias se anunciaran en los perió
dicos de Bircclon.i, Wolelin Oficial de la 
provincia y baceta de Madrid con 20 días 
de anlícipac ;o!i; qu<> en dicha convocato -
ría se esprese el objeto de la reunión, 
cuando osla se refiera al aumento de ca 
pital, próroga de la sociedad ó disolución 
de la misma por la pérdida de la cuarta 
parle de su capital: q i r para la celebra
ción de la junta ban de reunirse Ja mitad 
mas uno de los vot ;s que compon ¡n el 
total de la compañía; y por último, (piola 
junta podrá acordar las alteraciones £ 

Comercio. 
Imo i Sr . : Envista de !ademanda pre

sentada contra U Heal orden de 21 de j u 
nio d<3 4 8 6 6 , dicta la en él e<pcd ente de 
la compañía anónima titulada Navega* 
cion ¿industria, ia Sección de lo con
tencioso del Consejo de Estado ha emi 
tido el siguiente dictamen: 

«Excr.o. Sr . : La Sección de lo conten
cioso de este Consejo In examinado la 
demanda de que se acompaña copia, pre
sentada''é'tdia 10 de diciembre d« 18Í66-

r e f o r m a s t e los Estatutos ai menos por por el doctor don Cristóbal Martin de Her
ías dos l a r c a s parles de les individuos" re ra /cn nombre de los qife fueron radi-

que tengan voto en ella, a n o s acuerdos 
sou obligatorios á lodos ios accionistas 
aunque no hayan as'stido a la junta: 

Consí íérando que de loe documentos 
que s-i a. ómpañ.ui «ó la instancia de apro^ 
baoion del acuerdo de disolución aparece 
hecha la conVocatora en la iiaceta de 
Madrid en tres dias seguidor con ¡a ant i 
cipación debida y con espresion del objeto 
que motiva la reunión; se hace constar 
que en la junta estuvieron representados 
los poseedores de 1611. acciones de las 
2000 en que se divide el capital social, ó 
sea mas de las dos terceras partes de 
aquel , y que el acuerdo fué adoptado por 
unanimidad de todos los concurrentes: 
pero falla acreditar cuela convocatoria se 
anuncie también en los periódicos oficiales 

viduos de la admini>tracion social de la 
compañía anónima titulada Navegación é 
industria en los años de 18o5 y I8 'H , ó 
vle los herederosdelosque formaban parlo 
de la misma y han falL-citlo después, con
tra la real orden espedida por ese Minis
terio en 21 de junio del propio año de 
1866, que impuso á los demándanos 
como individuos «le la referida ad ninis-
tracion social una mulla de 2.">00 e s 
cudos. 

Resultado losanlecedm'.esque se pre
sentaron con la demanda y de los qtie 
obran en este Consejo á consecuencia de 
las consullas evacuadas por el mismo re
lativamente al espediente en que recayó 
la citada Real orden, que en junta gene
ral de accionistas de la espresada com-

sociales, sin la cual no era posible apre* 
ciar la verJadera situación de la com
pañía. 

2.* Que se exigiese con arreglo al a r 
ticulo 15 de la lev la multa de 2500 e s 
cudos á la administración social que pro
puso y llevó á efecto la emisión de las 
referidas obligaciones, distribuyéndose 
entre los individuos que la componían en 
aquella época. 

Y 3.° Que el citado Gobernador se
ñalase á la sociedad un breve plazo, á. fin 
de que reunida en junta geoeraj acordase 
los medios cond-menl-'s para amortizar 
las espresadas obligaciones, sometiendo 
su resolución a la aprobación del Gobier
no de S. M.; habiéndose recurrido a c 
tualmente contra esta Reaf resolución en 
la parle que dispuso la imposición de la 
mencionada mulla. 

Vislo el a r l . 15 de la ley de 28 de 
enero sobre compañías mercantiles: 

Considerando que la facultad que tiene I 
el Gobierno, con arreglo al citado articulo» 
para imponer una m i ta por las infrac
ciones n qué la 'misma prescripción se re - i 
fiero, es puramente discrecional, sin que ' 
tales actos puedan 'sujetarse á su revi
sión en la via contenciosa, la Sección 
opina que no puede a lrnilirs¿ la demanda 
de que se Irata, sin perjuicio de que se 
pueda í^esfíoiar para qu • la •• snonsabili-
dad se basa estensiva a lo< individuos 

limo. S r . : Conformándose la Re i 
na (Q. D. G . ) con lo propuesto por ese 
centro directivo, se ha servido mandar 
como ampliación al a r t . 8 ^ del Real 
decrero de 17 de julio últ infe/quecuan-
do las Diputaciones no estén reunidas 
'espidan las certificaciones encomenda
d a s á losbecretar ios de las mismas y 
que fiara de servir a l a s Administracio
nes de Hacienda para liquidar el impues
to de 5 por 100 sobre los haberes, suel
dos, asignaciones y demás afectos al 
mismo, los Contadores de fondos p ro 
vinciales, como Gofes de la Contabilidad 
provincial. 

De Real orden lo comunico á V . 1. 
! para su inteligencia y efectos corres

pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
i años . Madrid 4 de setiembre dé 1 8 6 7 . ' 

—Barzahal lann.— Señor Director gene
ral de Contribuciones. 

SEGUNDA SECCIÓN. . 
G O B I E R N O D E LA. P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Jtfúméro 1415. 

Hallándose depositada una yegua, enel 
• parador de Román Domiuguizy Fernan-
, dez. sito en la calle Mala de Francia, nú

mero i, y titulado de la Trinidad ó de 
Muñoz, se lince saber' á la persona que 
la dejó en dicho parador, se presentí á 

' recojerla eo el término de quince di;»s, a 
que lomaron parí* en el acu-rdo penado.» c o n t a r desde la publicación de este nnun-

Y habiendo resuello la Reina (Q.D. G.) C io en el Melin y Diario oficial en la 
de acuerdo con el preinserto dictamen, lo inteligencia que pasado esté plazo, sin 
parlicipo á V. I. de Real or léti para su m a s dilación seprocedera á su venta/pa-
inleligcncia y efectos cnüS 'guie i i tes . 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 5 de setiembre de i 8 6 7 . — O r o -

vio.— Sr. Director general de Agricultura, 
Industria v Comercio. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ra pagar con su producto los gastos que 
lleva ocasiónalos, haciendo que iugrese 
el sobrante que resulte en los estableci
mientos de Beneficencia. 

Madrid 25 de setiembre de 1867. 
Bl Gobernador accidental, 

J o s é d e T o r r e s V a l l d e r r a m a . 

de esa provincia, y que los accionistas pañía, domiciliada de la ciudad d ; Bar -
que estuvieron presentes ó representados celona, celebrada en 15 de diciembre de 

b títíp REALES ÓRDENES. 

poseían las acciones con tres meses de 
anticipación, como exige el artículo 6.° 
de los repetidos eslalulos: 

Considerando que los estrenaos anles 
citados quedan probados con los docu-

1855, acordó aumentar en 5 millones el 
capital social con el fin de adquirir dos 
vapores de hélice y sostener con ellos 
competencia en los negocios de trasportes 
marítimos; resolviendo asimismo á pro-

mentos que V. E. acompaña á su comuni- puesta de la Junta di ectiva la emisión de 
cacion de 2o de junio próximo pasado; la obligaciones de 125 duros cada una en 
Reina (Q. D. G.) . de conformidad con lo el número suficiente hasta cubrir los cs-
propuesto por el Consejo de Estado en presados 5 millones, amortizabas con las 
pleno, ha leniJoá bien aprobar el acuerdo acciones que hubieran de emitirse des
de disolución de la compafliadenominada pues deobteuer la Real aprobación del 
El Ancora de seguros marítimos, pero á referido aumento , que no llegó á so -
coudicion: licitarse. Que instruido bastante d<s-

1.* Que se anuncie esla medida en pues espediente que consultó con ese Mi
les periódicos oficiales con 50 dias d e á n - nisterio el Gobernador de la provincia 

l imo. S r . : He dado c u e n t a n la Rei
na (Q. D . G ) del espediente instruido 
eu ese centro, á virtud de consulta del 
Director del Hospicio provincial de Va-
lladolid, sobre si la retribuciou que reci
ben las amas de cria de aquel estable
cimiento debe sufrir el descuento del 5 
por 100. hn su vista, y atendiendo al 

' objeto á que se consagran estos estable
cimientos, siendo muy pocos los que no 
cuentan con recursos aportados por la 
caridad de diferentes asociaciones bené
ficas: 

Considerando que por estas razones 
no ha sido la mente del legislador ag r 
avar las ex iguas asignaciones de las no-
drizasdclos mismoseslablecimientos,que 
no tienen el carácter de empleados, con 
impuesto a lguno; S . M. conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección, 

ticipacion, par i que sus acreedores puedan " 
enlabiar las reclamaciones que estimen, 
convocando la junta ge >eral con arreglo á 
los estatutos para el nombramien'.o de ] 
liquidadores. 

2 . Que se reaseguren por cuenta de 
la sociedad lodos los riesgos pendientes. 

3.° Que se consigne en la Caja g e 
neral de Depósitos, no solo las cantidades 
suficientes á asegurar el pago de los c ré 
ditos pendientes á favor dé la razón social 
Serra y compañía comolamismasolicita, 
sino tümbien el de cualesquiera otrosque 
pordistinlas causas no puedan saiL- facerse 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°—>3/¿-
nas.—Número 435. 

Por decreto de esta fecha y á petición 
del registrador, ha sido declarado nulo y 
fenecido el espediente de registro de la 
mina denominada «La Suerte», sita en 
lérmino municipal de Lozoya, sitio llama
do «Mata de los Ladrones» en la dehesa 
del Garganton, y terreno franco y regis
traba el comprendido en las dos per te
nencias designadas. 

Lo que se hace saber al público por 
medio de este periódico oficial. en cum
plimiento de las disposiciones vigentes.. 

Madrid 18 d e s m e m b r e de 1867. 
Bl Gobernador accidental, 

José d e T o r r e s V a l l d e r r a m a -

Se halla vacante la plaza de Auxiliar 
de la Secretaria del Ayuntamiento de V¡-

de Barcelona acerca del modo de evaluar 
el activo de la mencionada sociedad y del 
estado en q̂ ue se encontraba y responsa
bilidad de los administradores que auto
rizaron la espresada emisión de obliga
ciones, recayó la Real orden indicada en 
21 de junio de 18o6, por la cual, de con
formidad con lo propuesto por este Con 
sejo en pleno, se dispuso: 

1.° Que una comisión compuesta del 
Capitán de: Puerto, un Profesor de la Es 
cuela industrial y un individuo del Tribu
nal de Comercio, procediese á hacer una 
tasación aproximada de las pertenencias 

aose con iu 
se ha servido declarar esceptuadas del c 4 | v d o l a d a c o n ¿ \ u M o a „ u a , d e 

nuevo .mpueslo del o por ( 0 0 las a s 1 ? - 2 ( M ) d d o s d , f , 
naciones que reciben las amas de cria . 
del Hospicio provincial de Valladolid y C L P . A TÍS" 
todas las demás de los establecimientos L o s a s P i r a n t < * que reúnan ia necesaria 
de España, ya se paguen de fondos del a P l i l u d dirigirán sus solicitudes compe-
Estado, ya de los provinciales ó rauni- ternemente documentadas al Alcalde Pre-
cipales. sídenle de aquella municipalidad dentro 

De Real orden lo digo á V . I , para su del término de un mes, que empezará a 
intelegencia y efectos correspondientes contarse desde el dia en que se pubüqu 0 

Dios guarde á V. 1. muchos años . Ma • este anuncio, 
drid 4 de setiembre de 1867.-—Barza- Madrid 21 de setiembre de 186/ 
nal lana.—Señor Director general de Bl Gobernador accidental, 
Contribuciones. J o s é de T o r r e s V a l l d e r r a m » 



* DEPOSITARÍA DE LOS PONDOS PROVINCIALES OB I A D M D . 
M E S DE JULIO DE 1 8 6 7 : — C O M I E N T E S . 

! coaita • ! ,T r r»>T ' ' « e'jwinf w n *> . M Í - . . I..I> /; i. w i u j 
i . ,i« IÍH indicados íondos correspondiente al citado raes de 

Es t r ado de la cuenta de 1 0 8 . l e n c ¡ a g q u e resultaron en fin del anterior, las can-
julio que comprende w s l o s a l ¡ g f e c h o e n j m i s m o a , a g o b l i g a c j o o e 8 
tidades recaudadas en ei » 
del presupuesto, á saher: 

PARGO. Escudos Mils. 

Primeramente so» ¿a¥%o «sendos que resultaron ex i s 
tentes en fm del mes anterior 

em por los d , porlaziios, p o n í a l o s y barcajes 
íor los de arbilrios eslableculos. . . 

Capitulo 6 . 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes . . . • 

PERSONAL. M ATERÍ AL. 

3 0 A9I.IA 

ídem 
Ídem * 
ídem de Instrucción publica. . 
Ídem de Beneficencia. . . . . 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del p re su 

puesto, á saber : 
por recargo de a la coritribucion de ínmuer 

bles, cultivo y ganadería del ano actual . . . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id'. 
Por id. a l a de consumos en id. de los pueblos. . . . 
Por idem á la misnia, de la capital . 

i 20 
1.695,199 

Por movimiento de fondos. 
Por sunlementos. . . . 

R E S U L T A S . 

Total cargo escudos. 

DATA. 
Capitulo 1 .* 

Articulo I .'• Sóndala 5.51 ^,98'Jescu-
dos satisfechos por obli
gaciones del Consejo 
provincial 

Archivero y Depositariu 
Articulo 2.° Ídem por gastos de e lec

ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 
Examen de cuentas. . 

Articulo 5.° ídem por comisiones e s 
peciales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente . . . 

Capítulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del instituto de s e 
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Articulo 3.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Artículo 4.° Ídem por las del Museo 
Artículo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Artículo 6.* ídem por !as de Socie
dades económinas. 

Capítulo 3.° 

BENEFICENCIA. 
l'or los gastos en general ocurridos 

en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se 
cretaría 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas. . . :j¿. 

Capitulo 4 .* 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser 
vacion y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

PERSONAL. MATERIAL. 

Capitulo 5 / 

ídem por corrección pú
blica 

Capitulo 7.° 

Artículo 1.? Ldem por los haberes 
I de médicos directores 

de baflos. . . . 
Artículo 2 . a ídem por bagajes. . 
Artículo 3.° Ídem por Bofrtm Ofi 

otal I 
Artículo 4.° ídem por reconocimien

to de qu in tos . . . 
Articulo o.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6:° Ídem por intereses y 

amortización del em
prést i to. 

CapifuloS.0 , 

Ilqol) -.oqfer.hnfliMso «¿i 

4.0U0 
29.217,996 ¡ 

55.055,195 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

Por los ocurridos en este 
mes 

ídem por los gastos de 
car re te ras . . . 

\% ns 

66 .666 
. Iq •>.• 

1.000 
;i:<]U]uo 

IT 

40.500 

927 ,043 

TOTAL. I CaP<tttl° 9 / 

3.519.989 
155,532 

553,530 
91,667 

899,996 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Donativos. . . . . 
Movimiento de fondos. 

Capítulo 10 . 

R E S U L T A S P O R A D I C I Ó N DE P R E 
SUPUESTOS ANTERIORES. 

Por resul tas . . . . 
Por 

Total data escudos. 

100 
4 .000 

RESUMEN. 

Importa el cargo '. • • K f f i f i s 
ídem la data 5 3 . 8 y y . u i a 

4 .032,317 
Existencia para el siguiente mes, escudos. 1.134,182 

De forma que importando el cargo 35 .035 195 escudos y la data; 33 .899.015 
359,766 e s c u d 0 8 s e g u n queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 1 . 1 3 M * ¿ es 

; cudos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de agosto. 

8 . 1 3 4 , 9 0 7 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales segun Real 

orden de 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales. . . . . 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos 

Igual. . 

1.134,182 

1.134.182 

Madrid 15 de agosto de 1867. — E l Deposi ta r io , José López C o r d ó n . — E s t á 
conforme.—El Oficial mayor Contador, Camilo Pozzi Gen ton .—V.° B.°—El Gober
nador accidental, José de Torres Vallderrama. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3 / de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 16 de setiembre 
de 1867.—El Gobernador. 

t . t . » i ; [ , , " ' u /yl u v¡. - .> h 

¡ J i J KÍIBÍIÍ 
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QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 

L A P R O V I N C I A D E M A D B I D . 

Circular. 
A pesar de la estilación dirigida á los 

Ayuntamientos do esta provincia en 24 
de agosto próximo pasado, inserta en el : 
Boletín Oficial de la misma, de 27 de di - ! 
cho mes, para que remitiesen en un bre- ! 
ve plazo las coLÍas certificadas por dupli
cado de sus presupuestos de gastos, en 
cumplimiento á lo prevenido en el a r - : 

tículo 8.° de la instrucción p r o v i s i o n a l de ! 
17 de julio último, muchos son los que 
aun na han cumplido con este deber, sin 
embargo de haber trascurrido con esceso 
el plazo que se les señaló . | 

En vista pues de este retraso, la Ad
ministración se veen la necesidad, aunque 
con repugnancia, de hacer uso de las m e 
didas coercitivas que la ley pone á su a l 
cance para hacerse obedecer, por lo que 
eslá (iimpuesta á espedir apremios contra 
las corporaciones municipales que en el 
improrogable término de seis d ias , á 
contar desde la inserción de este nuevo 
aviso en el Holetin Oficial de la provin
cia, no hayan remitido los documentos á 
que se reíiore la circular antes citada. 

Ma irid 20 de setiembre de 1867.—El 
Administrador, José Rivero. 

SES'fA SECCIÓN. ~ 
J U N T A M U N I C I P A L D E B E N E F I C E N C I A D B 

M A D R I D . 

No habiendo sido admitidas por esta 
Junta las proposiciones presentadas en la 
subasta celebrada en 18 del actual para 
el suministro de. pan á los acogidos en los 
asilos de San Bernardino, sito el primer, 
establecimiento en esta corto, y el se
gundo en la dudad de Alcalá dé l lena
res, ha acordado sacar á tercera subasta 
para el-día 28 dei presente mes á la una 
de la tarde el espresádo articulo bajó los 
pliegos de condiciones publicados e n e l 
Diario de Avisos de Madrid, de 15 de 
agosto último, debiendo advertir que Jas 
subastas se celebrarán simultáneamente 
en esta corle ante el Vocal de la Junta, 
que se designe al efecto, y en Alcalá de 
Henares ante el Alcalde constitucional de 
esta ciudad, y que los depósitos de la 
subasta de dicha ciudau pueden hacerse 
en la depositarla de aquel Ayuntamiento. 

Madrid 20 de setiembre de 1867.—Él 
Alcalde Corregidor, Presidente, Marqués 
de Villamagna.—Esteban Almifiana, Se
cretario. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Sentencia.—En la villa y córle.de Ma
drid á 14 de agosto de 1867: vistos estos 
auios, seguidos ¿instancia de dona Luisa 
Sola contra don Felipe Sánchez I- ano, so
bre ppgo de reales. 

Resultando que á nombre de doña Lui 
sa Sola y Gargollo, representada por el 
Procurador Vena, se formuló y dedujo con 
fecha 21 de enero de este aun demanda 
ordinaria contra don Felipe Sánchez Fano, 
sobre pago do 9500 reales, que le en t r e 
gó por cinco láminas ó participaciones de 
la Sociedad comanditaria titulada «La 

Agrícola Fabril Azucarera.» que no llegó 
á constituirse, con la solicitud de que se 
le c o n d e n e al pago de aquella cantidad, 
que indebidamente retiene de pertenencia 
do su representada, con el interés corres
pondiente de esta suma, é indemnización 
de todos los danos, perjuicios y costas 
queso le originen: 

Resultando qué admitida y conferido 
traslado de ella al demandado, se le 
mandó citar y emplazar, como se hizo por 
edictos que se insertaron y publicaron en 
los periódicos oficiales con arreglo á de • 
r ec io , y acusada ta rebeldía después de 
trascurrido el término señalado en los s e 
gundos llamamientos sin haber compare
cido á contestarla, se hubo por contesta
da en su rebeldía, y se mandaron seguir 
y entenderse las sucesivas diligencias y 
notificaciones con los estrados del tr ibu
nal , como han seguido hasta su terminación 

Resultando que !bs hechos consignados 
con». fundamento de la demanda se re-
ducen: 

1 .* A que según la escritura de cons
titución ce la Sociedad, otorgada en 50 
de noviembre de 1861, se reconocieron 
á don Felipe Sánchez Fano 1045 partici
paciones ó comanditas, en equivalencia 
de los terrenos que este cedió á dicha So
ciedad; 

2.° Que el demandado cedió á la de 
mandante cinco do,las espresadas accio
nes por lodo el valor de 1900 reales cada I 
una, y recibió aquel los 9500 reales de 
su importe total, obligándose laminen á 
la eviccion y saneamiento de esta cesión; 

3.° Que la espresada Sociedad se di 
solvió sin que fuera posible dar principio 
A sus operaciones y sin que la demandan
te alcanzara ninguna de las'grandes uti
lidades que aquel la oneció obtener en 
este asunto; 

4.* Que disüélt'a~lá Sociedad en la 
forma y situación espresada han sido rein
tegrados á don Felipe Sánchez Fano sus 
1045 participacionesócomanditas por to
do su valor, comprendiéndose entre ellas 
las cinco de que ya se ha hecho referencia; 

5.° Que á pe¿ar délas gestiones p r a c 
ticadas por la parte actora, no la fué po
sible obtener del demandado el reintegro 
do los OoOO reales que le entregó y son 
objeto de la demanda: 

Resultando que fijados asi los hechos y 
reproducidos en el escrito de réplica, aun
que sin contradicción a'guna, por la rebel
día del demandado, se recibieron los au-
tosaprueba y se.practicó,la propuesta,.y 
articulada por la demandante, en vista de 
la cual, alegó, insistiendo en la solicitud 
dé la demanda: 

Gonsiiiorandp-que justificados como 
están cumplidamente los hechos que sir
ven de base y fundamento á lo demanda, 
por la escritura que se acompañó con la 
misma y se ha*cotejado en el término de 
prueba y por los testimonios que asimis
mo se han traído v obran, en autos, es 
evidente y notoria la justicia de las recla
maciones que motiva el présenle litigio y 
se hace mas palmaria lodavia con la r e 
beldía del demandado. 

Visto 10 demás que de los autos resul
ta , y á que en lo necesario me refiero, con 
los principios de derecho y disposiciones 
de la ley de enjuiciamiento civil aplicables 
al caso y juiciodeque se trata, 

Fallo que debo condenar y condeno á 

don Felipe Sánchez Fano al 
9500 reales que se reclaman por doña 
Luisa Sola y Gargollo, con los intereses 
legales del 6 por 100 desde la citación y 
emplazamiento hasta que realice el pago, 
que deberá ser en término de quinto dia, 
á contar desde que esta sentencia, que se 
publicará y notificará en tos términos 
que establece el artículo 1190 de la e s 
presada ley de Enjuiciamiento civil cause 
ejecutoria. Asi por esta sentencia definiti
vamente juzgando, con espresa condena
c i ó n de costas al demandado, lo proveo, 
mando y firmo.—Gregorio Muñoz. 

Publicación.—Publicada fue la senten
cia ai.tenor por el señor don Gregorio 
Muño/.. Juez de primera instancia del dis
trito del Uospicio, estando celebrando'au
diencia pública en Madrid á 16 de agosto 
de 1867, de que doy fé.—Antonio Fede
rico Gamacho Giménez.—b95. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del senordOn 
Francisco Sap'ma y Rico, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito de ¡a Latina 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no de actuaciones don Severiano de Die
go, se saca á pública subasta una casa-
palacio, perneneciente á la testamentaria 
del Exorno, seflor conde de Altamira, sita 
en la plaza de la Iglesia ó plazuela de 
Pa'acio, de la villa de Morata de Tajuna, 
en esta provincia, señalada cou el núme
ro o , retasada por el arquitecto ti e 'a II ial 
Academia de Nobles Arles, don Joaquín 
Kramer, en la cantidad de 12.957 escudos 
y 456 milésimas. Para su remate se ha 
señalado el dia 15 de octubre próximo 
veuidero, á las doce de la mafiaua, en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, local 
donde se halla establecido el referido 
Juzgado. 

Madrid 21 de setiembre de 1867 .— 
Severiano de Diego.—702. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
i del Congreso. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del seflor don Manuel de Sandoval, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendad* por 
el Escribano del número don Juan Zozaya, 
se cita y llama á don Pascasio Lorrio, cu
yo domicilio se ignora, para que en el 
térmioo de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado ó Escribanía delejon Juan, 
Zozaya para notificarle una providencia 
recaída en autos civiles; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de setiembre de ' l 8 6 7 . 
: ••.u.r.f.* 700. 

tórial, el dia 6 del próximo mes de sej 
Uembre, de diez á doce de su mañana. 

Valdeavero 20 de setiembre de 1867 
—El Alcalde, Manuel Rubio. 

Alcaldía constitucional de Ámbite. 
Con la autorización competente, se su

bastan en esta villa los pastos de invier
no de ía Dehesa de Enfrente, bajo el t ¡ , 
po de 115 escudos, para 250 cabezas de 
ganado lanar. El remate se celebrará en 
la casa consistorial de la misma, el dia-
50 del corriente, á las doce en punto. 

Ambile 15 de setiembre de 1867.—El 
Alcalde, Aniceto Villaloslía. 

PARTfc NO OJUCIlik 

A N U N C I O S . 
V I C E - P E B S I D E N C I A D E LA C O R P O R A C I Ó N D R 

C A P E L L A N E S R E A L E S D E S A N LORBX20 

D E L E S C O R I A L . 

-" » «I-i 
Se saca á pública subasta el arrenda

miento dé un molino harinero y panade
ría con dos hornos, contiguo á este Real 
Monasterio, en un solo y único remate, 
que se celebrará el dia 7-de octubre pro. 
xiiun, ó las once de su mañana, en la 
Contaduría de este dicho Real Monasterio, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto eu la misma. 

Asimismo se saca el arrendamiento 
de la fábrica de curtidos, inmediata á este 
Real 'Monasterio, eu un solo y único re
mate, que se celebrara en el mismodia, á 
las doce de su mañana, bajo el misino 
pliego de condiciones que se halla ale ma
nifiesto en ta Contaduría, donde se cele
brará el remate. 

San Lorenzo 21 de setiembre de 1867. — 
Dionisio González.—699. 

:. . . .p/j-Mb/I!,'. 
Al amanecer del dia -22 de setiembre 

desaparecí ron del Válté''de T o r r e j a de 
Ardoz dos machos pelo negro, el uno 
mas claro, cabeza acarnerada y edad de 
cuatro y cinco años; la persona que los 
haya recogido; se servirá entregarlos á 
Doroteo Martin, en Torrejon de Ardoz. 

oji aa! noq imbC 
I u 

7 0 1 . 

ESTADJ0S DE JUICIOS DB 
CONCILIACIÓN Y VER3ALES. 

, ^ 0 * 

En lá Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua-
lesdéjuicios de conciliación y yer
bales para la estadística civil, ar
reglados ¿ l o s modelos últimamen
te circulados. ; 

l-927lfibflivo-icf ntcul j^M 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valdeavero. 

Con autorización superior.se arriendan 
en pública subasta ios pastos de la dehesa 
boyal de e¿ta villa, para la próxima tem
porada del mismo, bajo el tipo de 120 es 
cudos, y con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la se
cretaria del Ayuntamiento. 

£1 acto tendrá lugar en la sala cousi i-

ESTADOS DE SANIDAD. 

EH la Administración del Bole
tín Ofici&l, Corredera Baja de San 
Pablo, número«59, tienda, se ha
llan de venta loé estados dichos, 
arreglados.á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último, 

j . . .oiiJ¿¿iqnií» lob m 

'.EDITOR, D . JOAN ANTONIO GARCÍA. 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e 7 . 
M A D R I D : 4 8 6 7 . 
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